
 
 

REGLAMENTO PARTICULAR 
IV RALI DE OTOÑO – RUTA DE LAS LENTEJAS. 

Artículo 1.  Organización 

 
1.1 DEFINICIÓN: 

La Escudería de Automóviles Clásicos de Ourense junto con la Escudería Gallega de 
Clásicos Deportivos organizan el IV RALI DE OTOÑO – RUTA DE LAS LENTEJAS, que se 
realizará el día 28 de Octubre de 2006. 

1.2 COMITÉ ORGANIZADOR: 
Dirección de ruta: EDUARDO XOSE SÁNCHEZ OTERO. 
Responsable de Seguridad Vial: OSWALDO SÁNCHEZ OTERO. 
Secretario: GERARDO ACOSTA PADÍN.   

 
Artículo 2. Descripción 
El evento no deportivo consiste en un recorrido  para vehículos históricos, según real decreto 1428/2003 
del 23 de diciembre de 2003 y de acuerdo con los artículos 32 y 33 del anexo II sección 3ª. Con un 
kilometraje total  de 175km. para los vehículos clásicos, con una velocidad media inferior a 50 km/h.. 
Desarrollándose por carreteras abiertas al tráfico, en la que los participantes tendrán que respetar en todo 
momento las normas de circulación, siguiendo las normas reglamentadas en: FIVA – FEVA ( Federación 
Española de Vehículos Antiguos). 
Los vehiculos participantes saldrán con un intervalo entre ellos tratando de evitar en lo posible la 
formación de caravanas durante el recorrido. 
Las normativas que regirán esta rura son: 

1- Reglamento General de Circulación. 
2- Disposiciones generales FIVA (Federación Internacional de Vehículos Antiguos) 
3- Normativa FEVA (Federación Española de Vehículos Antiguos) 
4- Reglamento particular de la ruta.  

 
Artículo 3 . Vehículos Admitidos 
Podrán participar aquellos vehículos de carácter clásico fabricados entre 1.945 y el 31.12.de 1.974 
siempre que cumplan todos los requisitos exigidos en las verificaciones técnicas y administrativas, así 
como las leyes y normas de tráfico vigentes en España. Es obligatoria la presentación del Permiso de 
Circulación, Inspección Técnica de Vehículos y el Seguro Obligatorio, sin ellos no se autorizará la salida. 
Los vehículos deberán presentar las medidas de seguridad obligatorias (peto, triángulos) 

• Se limita la inscripción a 50 vehículos. 
• Se admitirán a criterio de la Organización los vehículos fabricados en el año 1.975 y posteriores, 

siempre y cuando tengan una antigüedad superior a 25 años el día de celebración de la ruta. 
No se autorizará la salida a aquellos vehículos que presenten deficiencias técnicas, mecánicas y 
que no estén en perfecto estado de conservación. 
 
Artículo 4. Libro de Ruta 
Se le entregará a los participantes el libro de ruta con el recorrido antes  de la salida, el cual deberán 
respetar íntegramente, salvo en caso de fuerza mayor, decido por la Dirección de ruta. 
 
Artículo 5. Placas y Números 
La Organización entregará a cada equipo un número adhesivo.  
 
Artículo 6. Aparatos de medición. 
Sólo se autoriza el uso en los vehículos de  otros aparatos de medición suplementarios reglamentados en 
la Clásica Galicia 2006. Según el siguiente baremo: 
 

• Medidor del propio vehículo  0 puntos por control. 
• Medidor mecánico y electromecánico 1 punto por control. 
• Medidor digital    2 puntos por control. 
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No se admiten aparatos denominados tablas electrónicas o “Pirámides” , ordenadores portátiles, 
PDA o cualquier aparato informático, estando únicamente autorizado el uso de calculadoras. 
 
 
 
Artículo 7.Derechos de inscripción 
 
Los derechos de inscripción se fijan en: 
 
        
 Participantes  Socios Escuderías Organizadoras de la Clásica Galicia 60 € 
              Participantes no socios 120 €   
        
 
Artículo 8. Reclamaciones 

Las reclamaciones o apelaciones solo se podrán realizar por escrito al finalizar las Secciones y 
siempre a través de la persona responsable del vehículo cero y con previo depósito de 300 euros.; de 
prosperar dicha reclamación se devolverá el depósito. 

 

 

 

 

 

 
SELLO Y FIRMA              SELLO Y FIRMA 
CLUB ORGANIZADOR FEDERACIÓN ESPAÑOLA 

VEHICULOS ANTIGUOS 
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PROGRAMA HORARIO 
IV RALI DE OTOÑO -

RUTA DE LAS 
LENTEJAS. 

 
DIA 

 
LUGAR 

 
HORA 

 

Apertura inscripciones 

 

      20 de Setiembre. 
 

Escudería de A. Clásicos de 

Ourense 

 
10:00 

 

Cierre inscripciones 

 

25 de Octubre 

 

Escudería de A. Clásicos de 

Ourense 

 

20:00 

    

 

Verificaciones y entrega 

documentación 

 

28 de Octubre 

 

Mondariz 

 

13:30 

 

 

 

Concentración vehículos 

 

28 de Octubre 

 

13:30 

Cena rallye.  

 

28 de Octubre 

 

Mondariz 

 

Ribadavia. 

 

 

21:00 


